MUNICIPALIDAD DE

SOCABAYA

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N’ 2842022 -MDS/A-GM

Socabaya, 27 de octubre de 2022,
YISTO:
El Informe N’ 2564-2022-MDS-A-GM-OAD-UA de la Unidad de Abastecimien tos;y demés recaudos;

CONSIDERANDOQO:

P\ Que, de conformidad con el Articulo 194" de la Constitucién del Pert, en concordancia con el Articulo I, del
= ' Titulo Preliminar de la Ley Ozgénica de Municipalidades, Ley N° 27972, las municipelidades son érganos de
~/ gobiemo Locales que gozan de autonomia econdémica, politica y edministrativa en los asuntos de su
/' competencie, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién con sujecién al
ordenamiento juridico.

Que, estando progremado en el Plan Anval de Contretaciones 2022 y eprobado el expediente de
s contratacién, corresponde le eplicacién del Articulo 43° del reglamento, que sefiale; “431.El 6zgenc a cargo
- de los procedimientos de seleccién se encarga dela preparacion, conduccién y realizacidn del procec]\imiento
£ de seleccién hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccién pueden estar a cargo de un comité de
/ seleccién o del érganc encargado de las contrataciones”, () El érganc encargado de las contrataciones tiene a
su cargo la Subasta Inversa Electrénice, la Adjudicecién Simplificada para bienes, servicios en general y
consultoria en general, la Comparacién de Precios y la Contratacién Directa.Fnla Subasta Inversa Electrénica

y en la Adjudicacién Simplificada la Fntidad puede designar aun comité de seleccién o un comité de seleccién

L, o . permanente, cuando lo considere necesaric” () “son competentes para preparar los documentos del
/_\ \ A ptooed:rmento de seleccién, asi como para adoptar las decisiones y reelizar todo acto necesario para el

. desarrollo del procedimiento hasta su culminacién, sin que puedan alterar, cambiar o modificarla informacién
o clel expediente de contratacién;

Que, en el numeral 44.1del articulo 44° del Reglamento, sefiala “El comité de seleccién esté integrado por tres
(3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al drgano encargado de las contrataciones de la Entidad y porlo
menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratacién”.

= Que, adicionalmente, el numeral 445 sefiala “Fl Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera
FINZRA, delegado esta atribucidn, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando
‘los nombres y apellidos completos, la designacién del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de

j,é:on{ormadén sefialadasenlos numeralesprece&entes para cada miembro titular ysu supleni:e.La desi.gnacién
/' es notificada por la Fntidad a cada uno de los miembros”.

Que, el articulo procedente también precisa “DEH brganoc encargado de las contrataciones entrege el
presidente del comité de seleccién el expediente de contratacién aprobado, para que dicho comité se instaley
elabore los documentos del procedimiento de seleccién y realice la convocatoria (L) Los integrantes suplentes
solo actdan ante la ausencia de los titulares. Fn dicho caso, la Entidad evalia el motivo de la ausencia del
titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participacién del
suplente. (JLos integrantes del comité de seleccién solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayoy,
por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situacién justificada, mediante documento debidamente
motivado. En el mismo documento puecle desisnarse al nuevo integrante; (_) Los integrantes del comité de
seleccién no pueden renunciar el cargo encomendado, salvo conflicto de intereses. Bn este caso, la renuncia se
presenta por escrito detallendo las rezones que sustentan el conflicto de intereses. Incurre en responsabilided
el servidor que temeraria o maliciosamente alega un conflicto de intereses inexistente con la finelidad de
sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones.”
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Que, en ese marco normativo y existiendo delegacién expresa para la designacion de los integrantes titulares
y suplentes del comité de seleccidn del procedimiento de seleccién a cargo de esta Gerencia Municipal, g
conforme alo propuesto por el encargado de la Unidad de Abastecimientos Informe N° 2564-2022-MDS-A-
CM-OAD-UA de fecha 27 de octubre de 2022 se cumple con la composicién establecida en el Articulo 44°
del Reglamento, por lo que corresponde su designacion.

Que, el Articulo 467 del reglamento, establece la responsabilidad del Comité de Seleccidn, sefialendo: “
Todos los miembros del comité de seleccién gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquia entre ellos.
Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuacién, salvo en relacién a los actos por los cuales
aguellos hayan sefialado en el acta correspondiente su voto discrepante; .

Por los argumentos y fundamentos expuestos y estando a las facultades delegadas mediante Resolucién de
Alcaldia N 129~9091~N[DS de fecha 08 de noviem]are de 90‘21;

SERESUFLVE:

ARTICULO PRIMERQ.~ DESIGNAR al Comité de Seleccién que conducizé el procedimiento de seleccién
ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 021-2022-MDS-CS, orientada a la CONTRATACION PARA LA
. EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO,

.. GRADERIASY COBERTURA;EN EL{LA)CAMPO DEPORTIVO VILLA EL. GOLFDEL PUEBLO JOVEN

2 E  VILLAEL GOLFDISTRITO DESOCABAYA, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA”
, 1 CUI2332609, conforme al siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES
CARGO NOMBRE DNI DEPENDENCIA
Presidente Heimy Diane Follano 43214726 Jefe de la Unidad de
Z. Granada Abasteamientos.
1™ | Primer Miembro Gustavo Pablo Gémez 29657857 Gerente de Desarrollo Urbano.
‘ Granda
+ /| Segundo Miembro | Shuley Lucy Zegarra 40570825 Sub Gerente de Obras Publicas.
Coaguila
MIEMBROS SUPLENTES
CARGO NOMBRE DNI DEPENDENCIA
: Presidente Evelyn Cotrado Garcia 79381698 Unidad de Abasteamientos.
\ Primer Miembro Luz Maria Torres Tejada 29719223 Sub Gerente de Edificaciones
‘ Privadas y Gestién de Riesgos y
Desastres.
“/ | Segundo Miembro | Karen Nathalye Amnas 44168664 Encargada de Defensa Civil - Sub
Rodriguez Gerencia de Edificaciones
Privadas y Gestion de Riesgos y
Desastres.

ARTICULO SEGUNDQ.-NOTIFICAR a la Gerencia de Administracién yalaUnidad de Abastecimientos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE
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